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Desestimando excepción del servicio del soldado Antonio García Pareja.--Con
cede licencia al EScbte. de 2.^ D. R. Zalabardo. —Sobre cursar torpedos el ter
cer Ctre. E. Seoane.—Disponiendo se levanten hojas de servicios del personal
de buzos y sean remitidas á este Centro.

:Water'al.

Relativa á introducción en Esptula de cartuchos Vickers.—Idem á recepción de

pólvoras.

Circulares y dImpomicloties.

Pensiones concedidas por el Consejo Supremo de Guerra yMarina.
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PERSONAL

=UPO DE IXFAHTElifik DE 111LEINA

Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Supremo
de Guerra y Marina, con fecha 24 de Abril último,
me dic lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 26 de Enero últi
mo, se t'emitió á informe de este Consejo Supremo,
el adjunto expediente instruido para la excepción del
servicio del soldado de Infantería de Marina, Antonio
García Pareja.—Pasado el expediente al Fiscal. en

censura de :3 del actual, expone lo siguiente:—«Por
Real Orden del Ministerio de Marina, de fecha 26 de
Enero último, se consulta á este Consejo Supremo el
expediente de excepción sobrevenida, instruido á fa
vor del soldado de Infantería de Marina, Antonio Gar
cía Pareja, del reemplazo de 1902, por el cupo de
Arenal (Málaga), que ingresó en caja el 1. de Agos
to del indicado año que alega estar incluido en el ar
tículo 87, caso 1.°, de la Lsy de Reclutamiento y
reemplazo del Ejército, por ser hijo único, en sentido
legal, de madre viuda y pobre.—E1 Juez instructor
del expediente, estimó debía concederse al recurrente
el pase á, situación de soldado condicional, por haber
se comprobado la existencia de todos los extremos en
que aquel fundaba la excepción.—La Comisión mixta
de reclutamiento de Málaga, acordó denegat ésta, en

virtud de constarle que el Antonio García Pareja, tie
ne un hermano llamado Natalio, que ha sido alistado
para el reemplazo de 1905, con el número 14, en el
mismo pueblo, sin que interpusiese reclamación al
ser declarado soldado, siendo así que pudo hacerlo
con arreglo al art. 87, números 1.9 y 10 de la Ley.—
En vista de estos antecedentes y del certificado remi
tido por el Ayuntamiento de Arenal, que confirma en

un todo lo expuesto por la Comisión mixta, y—Consi
der¿Lndo: que está justificado que Natalio García Pa
reja, hermano del recurrente, al ser declarado solda
do el primer domingo de Marzo de 1905, pudo alegar
la excepción de ser hijo único de viuda pobre, por
tener sólo un hermano varón, el Antonio, sirviendo
en el Ejército, y al no hacerlo así debe entenderse que
renunció á disfrutarla, que prefirió servir en activo>
sin que este hecho pueda estimarse como accidental,
sino como voluntario.—Considerando: que al preten
der Antonio García Pareja, gozar de la excepción ci
tada y formular su petición el 25 de Abril de 11105, no
es posible Mimarla comprendida entre las que auto
riza el art. 149 de la Ley, como sobrevenida despues
del ingreso en Caja, puesto que el hecho de quo de
riva no es accidental y fortuito.—Considerando: que
no obstante la nó alegación de la excepción que al
Natalio García Pareja asistía al ser declarado solda
do, no es admisible que debe servir en filas al mismo
tiempo que su hermano Antonio, dejando privada á
su madre del auxilio que con el producto de su tra
bajo pueda prestarla —Vista la Real orden del Minis
terio de la Gobernación, de 13 de J ulio de 189G (D. 0.
núm. 181), que concede exención del servicio activo
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á los mozos que tengan hermanos sirviendo en filas,
aun cuando no alegaran en tiempo oportuno las ex

cepciones que les asistían: el Fiscal, es de parecer
que debe confirmarse el acuerdo de laComisión mix

ta de reclutamiento de Málaga, que desestima la ex

cepción alegada por Antonio García Pareja; por no

corresponderle ni ser sobrevenida, y que procede de

clarar excluido temporalmente del servicio, á Natalio
García Pareja, en tanto su hermano se halle en filas.
Asi puede informar el Consejo en este asunto, dan

do cumplimiento á la Real orden que encabeza este

dictámen.—P. D.— El Teniente Fiscal, Aleichor Sans

Pardo».—Conforme el Consejo reunido, con el pre
cedente dictámen, de su acuerdo lo comunico así á
V. E. para la resolución de S. M »

Y habiéndose conformado el Rey (q. D. g ), con la
preinserta acordada, de su Real orden, lo digo á

V. E. para su conocimiento y efectos —Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid :4 de Mayo de 1906.

El General encargado del despacho,

.Tose Ierrer.

Sr. Inspector General de Infantería de Marina.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

CUElin DE AUX:MIAUS DE LAS OFICINAS DE IIABINA

Excmo. S.: S. M. el Rey (g. D. g.)—accediendo á

lo solicitado por el Escribiente de 2.a del Cuerpo de

Auxiliares de Oficinas, D. Rafael Zalabardo Gómez

ha tenido á bien concederle seis meses de licencia sin

sueldo, como comprendido en los preceptos de la

Real orden de 21 de Octubre de 1890 (G. L pág. 882.)
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E . para su conocimiento y fi

nes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7

de Mayo de 1906.
El Subsecretario,

.1osé lierrer.

Sr. Director del Personal.
Sr. Intendente General de Marina.
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CUERPO DE CONTRAIIAEETZES

Excmo. Sr.: Vista la instancia del tercer Contra

maestre perteneciente á la Sección de Cartagena, Eu

genio Seoane López, solicitando hacer el próximo
curso de torpedos:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer

que por el Capitán General de aquél Departamento,
se tenga en cuenta el deseo df_!1 recurrente cuando

haya de nombrarse personal de esta clase para la

Escuela de Aplicación.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V.E. para su conocimiento y demás

•

fines.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7
de layo de 1906.

El Subsecretario,

José fierro..

Sr. Director del Personal.
Sr. Comandante General de la Escuadra de Ins

trucción.
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.

BUZOS

Excmo. Sr.: Para cumplimentar el punto 3.° de la
Real orden de 27 del pasado (D. O. núm. 25), estable
ciendo en este Centro el detall general del personal
de Buzos de la Armada:

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien resolver

disponga V. E., que por quien corresponda• y á la

brevedad posible, se levanten hojas generales de ser

vicios de los buzos y aprendices de ese Departamen
to, las cuales, debidamente certificadas, cursará á

este Ministerio, á los fines consiguientes.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento :y efec
tos.—Dio's guarde á V. E. muchos años.—Madrid
5 de Mayo de 1906.

ElSubsecretario,

José .Terrer.

Sres. Capitanes Generales de los Departamentos
de Cádiz, Ferro' y Cartagena.

iii11111~111111

MATERIAL

Excmo. Sr.: Vista la carta del 3 de actual del

Gerente de la Compañía Plasencia de las Armas:

S. M. e'. Rey (q. D. g )—de acuerdo con lo infor

ma,do por la Dirección del Material—ha tenido á bien

disponer, que por el Jefe de la Comisión de Marina

en Europa, He interese del Consul Esrañol el embar
co en Londres de 10 bultos conteniendo 1 000 ca,squi
llos Víckers de 75 mm. cebados,que dicha Compañía
remite para atenciones de la Marina de guerra, y

que los Comandantes de Marina de S. Sebastián ó

Bilbao, á cuyos puertos ó el de Pasages llegue el

buque que trasporte dicho material,¡autoricen su de

sembarco y lo reexpidan para la fábrica de Plasencia

de las Armas ,por cuenta y riesgo de la misma, á

cuyo efecto su Agente se pondrá á las órdenes de la

expresadas autoridades, siendo asimismo la volun

tad de 5. M. que se interese del Sr. Ministro de Ha

cienda se den las instruccionnes convenientes á los

Administradores de Aduanas de los puertos mencio

nados para la introducción del material de guerra de

referencia
Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro de Marina, digo á V. E. para los efectos que
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correspondan.—Dios guarde á V. E. muchos años.

'ladrid 5 de Mayo de 1906.
El Subsecretario.

José Ferrer.

Sr. Director del Material.
Sres. Comandantes de Marina de San Sebastián y

Bilbao.
Sr. Jefe de la Comisión de Marina en Europa.
Sr. Director Gerente de la Compañía de Plasencia

de las Armas.

--.41111101•■•••--'

Excmo. Sr.: Con el fin de faciliiar á la Ordenación
de pagos de este Ministerio, los datos que solicita

para liquidar las cantidadesAue se adeudan á D. Joa

quín de Ariza, por las pólvoras que ha suministrado

á la Marina, como representante de la Sociedad «San
ta Bárbara»:

S. M. el Rey (q. D. g.)—de acuerdo con lo infor
mado por la Dirección del Material—ha tenido á bien

disponer que, por los Capibnes Generales de los De

partamentos de Cádiz y Ferro!, se manifieste á este

Centro, á la brevedad posible, si han sido recibidas
en los Arsenales respectivos, las pólvoras siguientes:
En el Departamento de Cadiz:-1.000 kilogramos de

pólvora sin humo del tipo IV, que fueron facturados
en Lugones y remitidos á aquel Departamento en 24
de Mayo de 1903, cumplimentando Real orden tele

gráfica de 20 del mismo mes; 3 000 kilogramos de

pólvora sin humo del tipo IV, con destino al Princma
de Asimrias, cuya remisión á Cádiz, se ordenó por
leal orden de 11 dé Enero de 1904, y fué embarcada
cri 1." de Febrero de 1904, en el vapor Pepin; 00 Id.

logramos de pólvora sin humo, experimental, para
el caiión de 15 cms. González dellueda, cuya remi
sión á aquel Departamento, se dispuso por"Real orden
de 17 de Febrero de 1906, y fueron transportados por
el, vapor IVemrod, que salió de Avilés el 2 de Marzo
próximo pasado.—En el Departamento de Ferrol:
3.00i-1 kilogramos de pólvora sin humo del. tipo 1V,
con destino al Cardenal Cisneros, cuya remisión á Fe
rro!, se dispuso por Real orden de 19 de Agosto de

1903, y fueron facturados por ferrocarril en 16 de Oc
tubre del mismo año; 3.( 00 kilogramos de pólvora
sin humo del tipo IV, con destino al mismo buque,
cuya remisión á Ferro' se dispuso por Real orden de
29 de Diciembre de 1903, y fueron facturados por fe
rrocarril en 29 de Enero de 1904.

Es asimismo la voluntad de S. M. se ordene al
Inspector de la Marina en la fábrica de pólvoras de
Santa Bárbara, especifique en lo sucesivo en los cer
tificados que expida dicho Jefe, que los efectos reco

nocidos han quedado recibidos y á cargo de la Mari
na en los almacenes de la Fabrica, hasta que se or

dene su expedición, según se expresa en las cláusulas
11.g y 12. del contrato de 8 de Julio de 1905.

155.—NUM. 29

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Marina, digo á V. E. para su conocimiento

y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E.

muchos años.—Madrid 5 de Mayo de 1906.

El Subsecretario,

José Ferrer.

Sr. Director del Material.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos

de Cádiz y Ferro).
Sr. Inspector de la Marina en la Fábrica de pól

voras de Sta. Bárbara.
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES

Dirijo á 'Vr • la adjunta acordada y relación de
las pensiones concedidas por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 26 de Abril del presente año,
que principia con D.1 Dolores Luna Muñoz y termi
na con D.• Encarnación Vázquez Rodríguez, para su

publicación en el,Duaro OFICIA L, según previene la
Real orden de 25 de Enero de 1904.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 3 de

Mayo de 1906.
El Intendente General,

Rodrigo San ROMán
Sr. Director del DIARIO OFICIAL de este Nlinistei io.

Excmo. Sr.: Para su publicación en el D'Amo
OFICIAL, según determina la regla 5." de la Real or -

den circular de 14 ae Enero de 1904, tengo la honra
de remitir á V. E. la adjunta relación que empieza
con D. Dolores Luna Muñoz y termina con D. En
carnación Vázquez Rodríguez, de las pensiones de
claradasper este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que lel confiere la ley de 13 del citado
Enero.

Estos haberes pasivos, se satisfarán á los intere
sados, como comprendidos en las leyes y reglamen
tos que se expresan, por las ))elegaciones de Hacien
da, de las provincias y desde las fechas que se. con

signan en la susodicha relación;entendiéndose que las
viudas disfrutarán el beneficio, mientras conserven
su actual estado, y los huérfanos no pierdan su apti
tud legal.

Dios guarde á V. E. muchos atos.—Madrid 26 de
Abril de 1906.

Y I.

Emilio March

Sr. Capitán Gene..ial del Departamento de' Cádiz.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.
Sr. Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte.
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